
Quito, 24 de M.do de 2Ot7

NFORI\,{E DEL COIüISARIO

A los Accionistas de HEAVENSAS.A..:

En cumplimiento a ¡o dispuesto en et Artícuto 279 de la Ley de Compañías y ¡a Resotución No.
92.1.4.3.0014 de Octubre 13 cle 1992 dé ta Superintendencia dé Compañías, refercnte a tas
obligac¡ones de los comjsarios, en mi cat¡dad de Coñ¡saria principat de HEAVENSA S.A,
presento a Uds., mi ¡ntorm€ y op¡n¡ón sobre ta razonabit¡dad y sufic¡enc¡a de ta ¡nformación
présentada a Uds. por ta Administrac¡ón, en retáción a ¡a situac¡ón financ¡era y resuttado de
operác¡ones dé Ia compañía por et año ter¡¡nado et 3t cte Diciembre de 2015.

Responsabiidad de la administración de ta Compañia portos Esiados Fjnancieros

La preparac¡ón y présentación dé tos Estados F¡nancjeros dé conform¡dad coñ las ñormas
¡nter¡acionales de lnformación Financ¡era, es de responsebit¡dad de los Administra.tores de ta
Compañia, así como el d¡s€ño, la ¡mptementac¡ón y et mantenimiento de controtes ¡nternos
rélevantes para la preparac¡ón y presentación de tates Estados Financieros.

Responsabilidad de la Comisaria Pr¡ncipat

Mi responsabilidád expresar una opinión sobre tos Estados Finañcjeros de tá Coñpañía, basadá
en la revisión efectuada y sobr€ el cumpliñiento por pa.te de ta Adm¡n¡strac¡ón, de tas normas
legales, estetutarias y reglamentar¡ás, así como de tas resoluc¡ones de Juntá Generat de
Accionistas y de las recomendaciones y autorizac¡ones det Oirectorio.

Esta rev¡sión fue efectuada s¡guiendo tos t¡neam¡entos de las normas internacionates de
auditor¡a, incluyendo en consecuénc¡a, pruebas setectivas de los registros contabtes, evidénc¡a
que soporta los importes y rcvelaciones ¡ncluidos en tos estados financieros; adecuada
apl¡cación de las Normas lñternac¡onates de tnformac¡ón Financiera, evatuacióñ det controt
interño d€ la compañía y otros procedim¡entos de revis¡ón cons¡derados necesár¡os de acuerdo
con las c¡rcunstanc¡as.

Para ests propós¡to, h6 obten¡do de los admin¡stBdores, informác¡ón de operac¡ones, reg¡stros
contábles y documentación sust¡tutor¡a de tas transacc¡ones reat¡zadas sobre báses selectivas,
Adic¡onalmente he rev¡sado el estado de S¡tuac¡ón Financ¡era at 3l de Diciembre det 20t6 y et
cor.espond¡ente Estaclo de Re§u¡t do Integrat; así como tos t¡bros sociates de ta compañia y,
entre ellos, las ectas de JL¡ntas de Acc¡on¡stas y Directorio. Considero que tos resultados de ta
rev¡sión proveen basas ápropiadas para expresar m¡op¡nión.

Op¡ n¡ón sob¡e cun pl¡ mie nto

En rÍ¡ op¡n¡óñ, los estados financ¡eros ménc¡onados préséntán razonabtementé, en todos tos
aspectos rñater¡al§, la situac¡ón financ¡era de HEAVENSA S.A,' at 31 de O¡c¡erÍbre det 2016 y et
Resultado cle sus operác¡onos por et áño term¡nado en esá fecha, de acuerdo á tas Normas
lnternacionales de lnformación F¡nanc¡era.

Adic¡onalmente he pod¡do verificar que tos Administrádores han cumpt¡do con tes
disposic¡ones e ¡nstrucciones de ta Junta Generat de accionistas y det Directorio; y, que tos
libros soc¡ales están adecuadamente manejados.



Opiñión sobre el controt interno

Con base a los resultados de ta révis¡ón efectuada, coñs¡dero que ta admin¡strac¡ón de Ia
compañía ha determ¡nado actecuados procedim¡entos de controt interno, to cuat contribuya a
gestionar informac¡ón financ¡era confiab¡e y promueve et manejo financiero y adm¡n¡strat¡vo
éficiente de los recursos

lnforme sobre cumpr'mienlo ¿ a Ley de Compañias

Es importante señalar eñ m¡ calidad de com¡saria principat de la compañía, he da.to
cumpl¡m¡ento con todas ¡as disposic¡ones constantes en e¡ artícuto 279 de ta tey d€ compañías,y de conformidad con el Art 321 de tá ñ¡sma Ley, no sé requ¡ere aud¡tor¡a externa_ Oet Batance
de Resultados Económicos det 20í6, ta pérdida de 927.14 es correcta.
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